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Buenos Aires, 26 de septiembre de 2001.

VISTO la Resolución N' 1258/2000 del Consejo Académico de la Facultad Regional

BuenosAires, relacionadacon la situacióndel alumno AlejandroAlbertoCUNEO,y

CONSIDERANDO:

Que dicho alumno aprobó la materia IntegraciónCultural ID, sin dar cumplimiento

al régimende correlativasinmediatas.

Que analizadala situaciónplanteada,la Comisiónde Enseñanzaen su dictamen del

25 de septiembre de 2001, aconsejó refrendar la Resolución N° 1258/2000 de la Facultad

RegionalBuenosAires.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribucionesotorgadaspor el

EstatutoUniversitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL

RESUELVE:

ARTÍCULO1°.- Refrendar la ResoluciónN' 1258/2000del ConsejoAcadémicode la Facultad

Regional Buenos Aires y convalidar el examen fmal de la asignatura Integración Cultural ID,

exceptuándolo de su correlativa inmediata Estructuras de las Organizaciones, al alumno

Alejandro Alberto CUNEO, Legajo N' 7-58459-5, de la carrera Ingeniería en Sistemas de

Información.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese. Comuníquese y archívese.

RESOLUCIÓN N° 851/2001.
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